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GACETA DE MADRID
>

DEL JUEVES 10 1>E OCTUBRE DE 1814.

AUSTRIA.
Viena 2$ de Setiembre*

Esta mañana se ha verificado la entrada solemne en esta capital de los 
emperadores de Rusia y Austria y del rey de Prusia, estando sobre las ar
mas las tropas que hacia trés dUs se hallaban aqui cón este objeto. S. M. el 
emperador ¡de Austria salió á las ió de su palacio para ir á recibir á los dos 
Monarcas, acompañado de todos los archiduques, seguido de todos los ge
nerales del exército austríaco que se hallan en Viena, de ios generales prusia
nos y rusos que esperaban á sus Soberanos, de un gran número de extran- 
geros distinguidos * de todos los oficiales de su casa, y de las personas mas- 
condecoradas de Viena, y escoltado además por sus guardias-nobles alema
na y húngara.

El rey de Prusia había dormido en Woikerdorf para esperar allí al em
perador de Rusia.

L :'No es posible formar una Idea de la magnificencia de éste espectáculo. 
Los tres Soberanos iban en trage de ceremonia; y era tal la muchedumbre 
defgente$ que*-acudí a á verlos* 'que las tropas apenas podían abrir paso. La 
comitiva empezó á pasar ai medio día, y su tránsito duró hasta las dos. Los 
cañones hacían, salva desde las murallas, y al mismo tiempo h,.bia repique- 
general de campanas. Por todas partes resonaban las aclamaciones y gritos 
de vivan los Emperadores ^pivaft l >s Reyes, viva el Congreso. En medio 
de este regocijo universal llegaron al palacio imperial los tres Soberanos.
- ;S. la5gráif dtú'qtaesa* Catalinaque había acompañado en"el viane al

emperadoríide'&útóiá , s'#rhefm!ánd, desde Iglatt, en Moravia, entró algunas 
horas antes;en^^pha’h - * ; j „ ; ; -

r Por la noche hóiitarófi SS. I&M. el tfeatro con su augusta presencia.
- La corte ofrece actualmente el mas magnífico espectáculo. Ciento doce 

coches están á disposición de los Soberanos; como igualmente una muiti-’ 
tud de caballos de regalo que se han traído á la capital con este objeto. 
Los grandes oficiales del imperio tráfan’de dar fiestas, y tener banquetes 
servidos con el mayor luxó. Los mejores actores del teatro representarán1 
piezas dramáticas alusivas á las Circunstancias; y finalmente todos se esme-^ 
rarán en obsequiar á los Monarcas. *

Ayer llegó aqui el príncipe de Talleyrand, ministro de Francia.
* - ■ * ■" r‘. Idíift i j*

SS.. AA. II. han hecho ayer uña visita al emperador de Rusia y al rey 
de Prusia. - .. :■ < 1 ' ’ ‘ , -i --‘:i ■ a . : •



2°Hov se espera en esta capital á la emperatriz de Rusia. .
Las tropas imperiales que formaban el domingo último la escolta dé foi 

dos Soberanos consistían en ocho esquadrones de huíanos de Schwartzem- 
berz seis esquadrones de coraceros del gran duque Constantino, seis esqua- 
drenes de Sommativa, y seis del duqn* Alberto , dos regimientos de infan
ta y diez batallones de granaderos. Todas estas tropas se han distinguido 
en la última campaña, y todas llevaban la condecoración concedida por S. M.
á los valientes del exército. , _ . , . '

El emperador de Rusia y el rey de Prusia asistieron ayer al teatro acom
pañados m emperador y emperatriz áe Amtri*¡ de las grandes duquesas 
de Weymar y Oldemburgo , del rey de Dinamarca , de nuestro pnncioe 
heredero, y de varios archiduques. La reunión de tan ilustres personages 
excitó en el teatro el mas vivo entusiasmo.

ALEMANIA.
Uamburgo. 2 6 de Setiembre. ■■

S. A. R. el duque de Cambridge llegó ayer aquí, y fue recibido con 
todas las demostraciones del vivo afecto que profesamos á la casa reynante 
de Inglaterra. La comitiva de este príncipe se compone de los señores conde 
de Schwicbeldt, gran chambelán, del teniente general de Decken, del te
niente coronel Reynett, del inspector Bischoffshausen, del mayor Linsin- 
gen, y de los, capitanes Da vis y Prott.

BAVIERA.
Munich *7 de Setiembre.

El príncipe Eugenio salió de aqui en la tarde del 2 5 con dirección á
Viena • • ..... . •, c. .•"

El feld mariscal príncipe de YVrede, que tambien. se encamina á Viena, 
ha sido recibido en todo el camino con las >tna$.^expresivas demostraciones de
regocijo.

ESPAÑA. :

Madrid ro de Octubre '
El 14 de este mes,dia del feliz cumpleaños. del; Rey nuestro Señor Don 

Fernando yn, se vistió la corte de gala con* nniforme,.ybubo.besamanos, 
al que asistieron los grandes, ministros, embaxadoresjéxtrajrgeros,ríos tri
bunales, prelados, los generales y oficiales de los^exéreitcs de mar,y tierra, 
que tuvieron la honra de cumplimentar á S. M. y A A., habiendo sido nu
merosísimo el concurso tanto de nacionales como,de extrangeros.

El Rey nuestro Señor ha resuelto que con motivo de la muerte de S.
Ja Rey na de las Dos Sicilias, Tia y Suegra KdeS¿ M.<,. se vista la corte de 
lato por seis meses, los tres primeros rigorosos, y los otros tres de alivio, 
que empezarán á contarse desde el día 24 del corriente.

Con el agradable motivo de haberse dignado honrar S. M. con su an
gusta presencia el Consejo Real en* el dia.6 dejulio del presénte año, acordó 
este en el siguiente dia 7, que en testimonio del aprecio que le había me-



fcciclp tan singular bondad y predilección* se,grabase en una lámina, y es
culpiese en una lápida , que debería colocarse en la sala.primera de gobier
no,. esta inscripción;

D . O • M •
. FERDINANDO . VII . BORBONIO

■;f( HISPANIARVM . ET . INDIARVM . REGI
QVI . AB - INSIDIOSA . CÍAET.IVITATE . DIVINO

b . CONSILIO . LÍBERATVS r v
;ET . IN . PROPRIA . REGNA . RESTITVTVS . 

v IQPVLORVM . FELICITATE . STVDIOSISSIMVS 
> ID . IN , PRIMIS . CVRAVIT

VT . SVPREMVM . CASTELLAE . SBNATVM 
IN . PRISTINAM . DIGNITATEM . REVOGARET 

NEQVE . EO . CONTENTVS . P.P . CONSCRIPTOS 
... • 1NVISERE . SEDERE . CVM . ElS

ET . CONCINNA . REGIA . QVE . ORATTONE 
DE . GRAVISSIMIS . REBVS . CONSVLERE 

EORVMDBM . QVE . SENTENTIAS 
BENIGNE . VOLV1T . EXAV DIRE 

, VT . ERG O . FORTVNATJSS1MA . DIES 
ET . EXIMIV-M . REGAL1S . BENBVOLENTIAB 

EXEMPLVM . POSTERITATI . CQMMENDETVR 
PASTELE AE . PRAESES . ET . GRATISSIMI . SEN ATORES

HOC . MONVMENTVM 
DECREVERE.

ÑOÑIS . IVLIl . ANNI . CIO . IOCCCXIV.
, ADFVERE .

PBTRVS . DE . ALCANTARA . TOLEDO . SALK . SALM 
DVL . DEL . INFANTADO . CASTELLAE . PRAESES 

CVNDISALVVS . IOSEPH . DE . VILCHES . IOSEPH . IOACHIM . COLON 
EMMANVEL * LARDIZABAL . ANTONIVS . V1LLANVEVA 

BERNARDVS . DE . RIEGA 
IOSEPJÍr.. ¿IpN . COMES . DEL . PINAR 

IOSEPH . MARIA . PVIG. . SEBAST1ANVS . DE . TORRES 
; DQMJNIGVS . FERNANDEZ . CAMPOMANES 

AÑORABAS ,jLASAVCA ..ANTONIVS . ALBAREZ . GONTRERAS 
‘ , , i? : ANT,ÓNIVS . IGNATIVS . CORTABARRIA

iGNATIVS . MARTINEZ . I?E . VILLELA . MICHAEL . ALFONSO . VILLAGOMEZ 
10ANNES . ANTONIVS .GONZALEZ . • CARRILLO . THOMAS . MOIANO 
i; , BENEpiGTVS .. ARIAS . ’DE . PRADA

HtERONIMVS . ANTONIVS . DIEZ
SttCOLAVS.:HARIA • 1>F . SIERRA . IOSEPH . ANTONIVS . DE . LARRVMBIDE 

;.•> ,LY»OVICVS . MELENDEZ . ET . BRVNA 
REGIl . F1 SCI . PROGVRATORES 

EMMANVEL . TORRES . CONSVL 
RAIMVNDVS . LOPEZ . FELEGR1M 

FRANCISCVS . GVTIERREZ . HYERTA.



En él dia '28 de Jalió* ulunió ttív6 el honor de' felicitar a S M. y bésat 
su-Real mana á nombre dél vecindario del Risco de la Serena D.' Francis
co Antonio Martínez de Torres, su cura teniente; el qüal dirigid a S. Mi lá 
arenga siguiente: 0

,,Señor: el vecindario del Risco de la Serena", inflamado del mas tierno 
amor á vuestra ReáPPevsona, per cuya Salud tan interesante han pedido á 
Dios, han padéctfcl6*y tolerado tropelías, crueldades y persecuciones de ios 
satélites del tirano ba ta un punto á qué parece no podía llegar la crueldad 
humana. Pero, Señor, éstos y lós demas trabajos y calattirdades que sin ce
sar padecieron sé trocaron ya en el mayor gozo con solo' saber ocupa V. M_ 
el trono , que tan prodigiosamente le ha conservado Dios á pesar de i mayor 
de los tiranos, qué creía haberlo Usurpado; pero se lo resérvó el Todopode
roso para premiar las bridantes y hevo'ycas virtudes de V. M., y consolar 
á es os y demsfc sus heles vasallos, que continuarán pidiendo pública y pri
vadamente, como hasta aquí 16 han hecho,' que prospere á V. M. dilatado» 
años para felicidad de $11 rey no ' 1 *

En el mismo día tuvieron la honra de besar la mano á S. M. y de feli
citarle á nombre del colegio mayor de Sevilla D. Luis Melendez y Bruna, 
ministro del conseja Real ;T>. Francisco 'dé Paula Lobo, arcediano titular 
de Piasencia , y D! José Mrmhel’Arjonáy alcalde de casa y corte; pronun
ciando el primero él discursó'dguieritét ^ ■ .

,, Señor colegio mayor (dé que'fuimos individuos) titulado Sta. Ma
ría de Jesús, antigua universkiad'de fá‘'citídad dé Sevilla, nos ha hecho la 
honra de comisionarnos para que tHbutémos á V. M. su justo y respetuo
so hornen ge con rnV>tivo:de ia : libertad* que VV R. M. y'SS. AA. han ob
tenido de la divina Providencia en premio de sus relevantes virtudes, y de 
la constanciaHm éxe'mplo dé‘esta heroryeá rTacioh) : ! ^

,, El colegias'máyór de Sevilla *e precia de haber sido én todos tiempos 
uno <¡fe ios maestros mas distinguidos en la explicación rdel* evangelioy y en 
la práctica de las leyes fundamentales del estado, enseñando siempre que 
V M. por derecho divino y humano es^en sus dominios el centro de la paz 
y de la justicia, v el supremo juez y soberado á quféii°todos deben respe
tar y obedecerá ' ! ^ ■ • ■' Tr' ?

,,Por !o mismo el colegio se congratula de ver hdy adoptadas estas má
ximas esr 4>fe íJis por las leyes, y sostenidas pbt uña naetorc cfúti*por mas 
que *e diga nunca quiso olvidarlas-, proclamando‘á V. M. su Rey y Señor 
natural desdé que tuvo ia grata noticia de haber pisado W M. el férrito'MO 
espamdVy qbe venia á ocupar dignamente e¡l: tróno qué en^gran: paite con- 
q istó a ios m ros el Sto. Rey Fernando , cayá péffeétá moral y grandeza 
de ánimo le hicieron justo- 'é invencible, z ■ - <)' ,üi 

/r y; M. y: SS A'A. lo han; sid6 también en fa"éspárifó&#luéha^yí sd*
Tersidades que promovió el tirano de la' Europa para» saéiár su ambición ; y 
asi es per ^ el colegio y lo pide ál Todopodéróso que én esta y en ia otra vi
da coime á V. M. y SS. AA. de las mayores felicidades.”

»! ■■■ 'U - • • -V.O

. A > ■’ - • , 11 , i' v C • . .A J



ARTICULO DE OFICIO.
2073

Circular del Consejo Real.
Con fecha 9 de este mes se ha servido S. M. dirigir al Exemo. Sr. Duque 

del infantado, Presidente del Consejo, el Real Decreto siguiente:
,, Penetrado del mas vivo dolor ver la corrupción casi general de las 

costumbres en todas las clases, y considerando este mal como un resultado 
del desorden que ocasiona la guerra* la licencia de las armas, y el abuso de 
la voluntad, mando se dirijan circulares á los M. RR. Arzobispos, RR. 
Obispos y Prelados de España é Indias, encargándoles escriban pa<toralcs á 
sus respectivos diocesanos sobre este objeto, que llena de amargura mi co
razón; previniendo á los Párrocos las lean en ia misa mayor* y á continua
ción hagan un discurso capaz de mover al pueblo á la observancia de lo que 
en ellas se les diga; y siendo el huidamente de esta reforma (que espero en 
Dios se consiga) la buena educación* tratarán estos mismos Párrocos y sus 
Tenientes de persuadir á los padres de familia la obligación de enviar á sus 
hijos á la instrucción doctrinal, que deberán tener tres veces á la semana; y 
en los parages en que hubiere Comunidades religiosas * de quaíquiera Ordea 
que sean, espero de su zelo contribuyan á l!enar mas abundantemente mis 
deseos, que solo son dirigidos á la mayor honra y gloria de Dio; y a la edi- 
ficacidn de mi' amados vasallos ; á cuyo fin es también mi voluntad se encar
gue á ios referidos M. RR. Arzobispos y RR. Obispos cuiden de enviar mi
siones á todos los pueblos de sus respectivas Diócesis* inclusa- la Corte, y 
que todo se execute con la prontitud que e*ige la gravedad del mal y I4 ur
gencia del remedio. Tendrase entendido en el Consejo * y dispondrá lo cor
respondiente á su cumplimiento. = Está señalado de la Real m.no. =.En Pa
lacio á 9 de Octubre de 1814. = Ai Presidente del Consejo.”

Publicado en el pleno de 11 del cómeme este Real Decreto * ha acorda
do se guarde y cumpla lo que S. M. se sirve mandar * y que al mismo fia 
se comunique á V. como lo hago, por ío respectivo á su Diócesis; y ddl 
recibo de esta se servirá V. darme aviso.

Dios guarde á V- muchos años. Madrid 14 de Octubre de 1814.
Circulares cfel Ministerio de Guerra.

3.a El Brigadier D. Juan Martin Diez, con-oído baxo eí renombre de 
el Empecinado, Coronel del Regimiento de Caballería Cazadores de Gua- 
dalaxara * y Comandante general de la División disuelta de Castillada Nue
va, con motivo de haberle prevenido el Inspector* general de Caballería que 
-omitiese en su firma el título ó sobreuombre de el Empecinado * que había 
añadido constantemente en su correspondencia* según ha expuesto, con la 
Superioridad, con los Generales y demas Autoridades> y aun con Naciones 
.extrangeras, ha representado a I'Rey que el expresado;tkulo*.aunque común 
’á todos los del pueblo de su naturaleza, Caserillo de Duero eu el partido 
de Apanda* vino como á vincularse en su persona * por estar avecindado en 
otro lugar; y quando descubierta la pérfida intención del tirano Napoleón 
se decidió á defender hasta morir les derechos, sagrados de su Religión* de 
su legitimó Soberano y de su Patria * se valiódei propia título para empren-
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der acciones, que no tardaron en señalarle, con utilidad de la causa públi
ca, terror y escarmiento de los enemigos, logrando ademas la honrosa y fe
liz suelte de que no solo los Partidarios, sino los Españoles de todas clases 
adictos á la justa y buena causa de la Nación, los libres del contagio funes
to de opiniones corrompidas, y los de notoria lealtad se distinguiesen con la 
voz de Empecinados; y ha solicitado al misino tiempo, con el objeto de 
poderlo executar sin opocision alguna, que S. M. le conceda el que pueda 
firmar con el mencionado título, conforme á su costumbre, y solo antepo
ner su nombre y apellido quando^ escriba á S. M.

Enterado el Rey de esta representación, de la notoriedad en que está 
apoyada, y bien informado del zelo, activa constancia y utilidad de los ser
vicios que contraxo D. Juan Martin, valiéndose desde el principio de la glo
riosa revolución española del título expresado, y queriendo se trasmita á la 
posteridad la memoria de su mérito, se ha servido concederle que en la fir
ma, después de su nombre y apellido, use D. Juan Martin del sobrenom^ 
bre de el Empecinado, como hasta ahora lo ha usado.

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia, gobierno y 
cump-imiento. Dios guarde á V. muchos años Madrid 9 de Octubre 
de 1814.

2.a El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra me dice con fecha de 
26 de Setiembre anterior lo siguiente :

„ Exemo. Sr.: He dado cuenta al Rey del oficio de V. E. de 8 de Ju
lio último, en que me acompañaba los del Tesorero del Exército y Real Ha
cienda de Cádiz, y d¿l Tesorero general, relativos á la época en que deben 
cesar las asignaciones concedidas á las mugeres é hijos de los Oficiales pri
sioneros; y en su vista ha mandado S. M., que desde i.° de Octubre pró
ximo cesen las referidas asignaciones, continuándose solo á las que justifi
quen que sus maridos ó padres no han podido regresar á la Península por 
entérmedad ú otras causas justas; pero con la precisa circunstancia de haber 
permanecido fletes ai Rey en el tiempo de su suerte de prisioneros.’*

Lo que traslado á V. S. de Real orden para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1814*

Circular del Consejo de las Ordenes,
El Rey por decreto de 8 del próximo anterior, en que se sirvió resta

blecer el Consejo dé las Ordenes, tuvo á bien poner á su cargo la recauda
ción y dirección de las rentas pertenecientes á las Mesas Maestrales; y por 
otro decreto, á consulta de 24 del mismo, ha resuelto S. M. que se recau
den y administren sus rentas Maestrales baxo las reglas y método que lo ha
cia este Tribunal con las pertenecientes á los tesoros de las mismas Ordenes, 
por medio de su Contaduría y Tesorería; cubriéndose por esta las obliga
ciones anexas á la naturaleza de dichas rentas , y pasando el sobrante á la 
Tesorería de las de la Corona, para acudir al pago de su deuda, en virtud 
de libramientos del Consejo , al qual han de presentarse anualmente las 
cuentas para su aprobación, con entera separación de uno y otro ramo, pre
via ia comprobación de la Contaduría general de Maestrazgos, para la que 
el Rey ha nombrado á D. Lamberto Escarnida, y examen del Procurador
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general de las Ordenes, y Fiscal del mismo Consejo; con cuyo superior Tri
beña! deberán entenderse todos los Contadores y Administradores por mi 
mano, como su Secretario, arreglándose á lo que se previene en la cicular 
expedida por la Junta del Crédko público en 2 del citado mes de Setiembre 
en todo aquello que no se oponga á esta determinación. Lo que de acuerdo 
del Consejo participo á V. para su inteligencia y cumplimiento en la par
te que Je toca.

Dios guarde ¿ V. muchos años. Madrid de Octubre de 1814.

Al Director general del Real Cuerpo de Artillería se ha dirigido por el 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y dei Despacho de la Guerra con fecha 
de 7 del actual el Decreto siguiente:

„ Al Sr. Secretario interino de Estado y del Despacho de Hacienda digo 
con esta fecha lo siguiente: Enterado el Rey de la buena conducta que ha 
observado en los depósitos de Francia el Subteniente de Artillería D. Ma
nuel Zacarés, que fue hecho prisionero en el Norte quando el embarco de 
las tropas para España, y asimismo enterado S. M. de que este Oficial, de
seoso de tomar parte en la justa guerra que ha concluido, desertó de Nan- 
cy en Enero de este año, presentándose como voluntario, con permiso del 
Emperador de Rusia, á la división de la vanguardia del exército ruso, man
dada por el General Conde Platow, en la qual se distinguió en tales térmi
nos, que por los servicios que contraxo le condecoró el Emperador con la 
Orden de la Espada de Sta. Ana de tercera clase; y por los que liizo en la 
ciudad de Toui quando fué declarada en estado de sitio, la Municipalidad le 
nombró Notable de la ciudad^ ñxando el apellido de Zacarés en uno de sus 
puentes, como testimonio de aprecio acerca de este Oñcial; ha resueho que 
sea repuesto en su empleo con los ascensos y sueldos que le correspondan, 
con arreglo á la Real orden de 10 de Julio de 1810, permitiéndole S. M. 
con mucho gusto que use de la Cruz de la Espada de Sta. Ana y del títu
lo de Notable de la ciudad deToul, destinándolo para que continúe sus ser
vicios á la fábrica de pólvora de Murcia, con dependencia del Departamen
to de Cartagena. De prden.de S. M, lo traslado á Y. S. para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le toca.”

Queriendo el Rey en el día feliz de sn cumpleaños dar al cuerpo de sn 
Real armada una prueba del aprecio en que lo tiene, se ha servido de hacer 
por ahora en él la promoción siguiente:

Ascendidos á tenientes generales ios gefes de esquadra
D. Sebastian Ruiz de Apodaca, D. José Adorno, D. Francisco de 

Montes, D. Francisco Vázquez dé Mondrngon, D. Francisco Xavier de 
triarte, D. José de Espinosa Teiío, D. Diego González Guiral, y D. Pedro 
Ristory.

A g 'f s dé esqu tdra les brigadieres
D. Salvador Mairía Chacón, D. Agustín de Figueroa, D. Juan Darrac, 

D. Bernardo Muñoz, D. José de Gardoqui, D. Ignacio María de Olaera, 
D. José de Quevedo Cheza, D. Tomas de Ayaide, D. Miguel Gasten,
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D. Migue! de Orozco, D. Antón ib Gómez de Barreda, í).; Alonso de Tor
res y Guerra, D. Manuel de Posada, y D. José Melendez Bruna.

El Rey se ha servido nombrar para la dignidad de deán de la iglesia ca
tedral de Cartagena, vacante por fallecimiento de D. Ignacio Ofañez, á Don 
Blas Ostoíaza, con retención de la capellanía de honor que sirve en la Real 
capilla; y para la canongía que ha vacado en la catedral de Barbastro por 
muerte de D. Silvestre Pueyo á D. Pedro Peralta y Balda ; para otra ca
nongía de la de Cartagena, por fallecimiento de D. José Zamora, á Don 
Juan López Pelegrin , con retención de la capellanía de honor que sirve en 
la Real capilla; para otra canongía de la iglesia catedral de Tarazona, por 
muerte de D. Gregorio López de Castro, á D. Policarpo Romea ; para uní 
ración de la catedral de Sigíienza, vacante por fallecimiento de D. Santiago 
Fernandez de Buínez, á D. Alexandro Bernardo Beltran , medio racionero 
de la misma iglesia; para el beneficio simple de S. Pedro de Huete, vacante 
por haber contraido matrimonio D. Miguel Truxillo , y una prestamera de 
la iglesia parroquial de Montaívo, ambos en la diócesis de Cuenca, y la 
segunda por fallecimiento de D. Juan Tenaxas, á D. Luis Cabrejano.

El Rey nuestro Señor se ha dignado admitir con agrado la oferta qué el 
prior cura párroco de Menjibar D. Cristóbal Carrillo de Albornoz y ,Goro' 
ha hecho de establecer en aquella villa un hospital provisional , en el que’ 
sean asistidos á sus expensas los militares enfermos que transiten por ella.

Asimismo S. M. se ha dignado admitir el donativo que ha hecho un;etn* 
pleado de la Real Hacienda por un efecto de su adhesión á su Real Persona 
de los intereses de tres vaies y de ioo rs. mas.

El dia 27 del corriente empezará la feria de la villa de Valdemoro , sus-1 
pendida en los años anteriores por la ocupación del enemigo, y durará habi
ta el 15 de Noviembre.

En virtud de providencia del Sr.: D. Francisco Assin , teniente corregidor dé 
esta villa, se cita, llama y emplaza al heredero 11 herederos que hayan quedado 
por fallecimiento de María Vázquez, vecina que fue del Real sitio de Aranfuez,. 
para que dentro del término de 20 dias , que por tres, y el último perentorio, se 
les concede , se presenten en este juzgado y escribanía del número de D. Alexan-1 
dro Gutiérrez á contestar las pretensiones de los curiales que la han defendido ea 
ciertos pley‘tós que ha seguido en el mismo juzgado sobre la pertenenbia de una ca
sa en el expresado Real sitio y otros, baxp el apercibimiento de que! pasado di
cho término, y no hubiesen comparecido por sí ó por medio de procurador cení 
poder bastante, se providenciará lo conveniente, y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

En la gaceta anterior del ipartes 18 del corriente * página 2066, línea 2 
y 3, donde dice Z). Francisco Fulgencio, léase D. Francisco Fu/gosioi ¡
—• ------- * ‘ ............... ........ ............................ .. ........................ —------ :-----------j------------------------------. / >- 1 1 — 1 - i — i

EN LA IMPRENTA REAL.


